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Imagen 1. Miembros del Comité de EEI del APRN Maderas del Carmen (Fotográfica: SOS, 2020)  
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El taller para fortalecer el Comité de atención a Especies Exóticas Invasoras en el Área de Protección 

de Recursos Naturales Maderas del Carmen, se llevó a cabo conforme lo planeado, el 12 de 

noviembre de 2020 en el centro ecoturístico Corral de Piedra, en el ejido de Amanalco, del municipio 

de Amanalco de Becerra, Estado de México, con un total de 16 asistentes entre académicos, 

organizaciones no gubernamentales, entidades del gobierno estatal y federal, además de los 

representantes de las juntas de sanidad vegetal de las comunidades locales.  

Objetivos del Taller de integración del Comité de EEI para el APRN Valle de Bravo 

 
• Identificar los retos y oportunidades de trabajo conjunto entre los distintos sectores y 

usuarios involucrados en el tema de especies exóticas invasoras en el ANP 
• Fortalecer la conformación de un comité de EEI, desarrollando de manera participativa la 

estructura organizacional y funciones generales del Comité. 
• Establecer prioridades de trabajo para el Comité en el corto y mediano plazo a favor de la 

detección, control y erradicación de EEI en el ANP. 

 

Agenda del taller de EEI para el APRN Maderas del Carmen 
 
 

9:00 - 10:00 REUNION EJECUTIVA CON ACTORES CLAVES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

10:00 - 10:10 BIENVENIDA 

Palabras Bienvenida por el Biol. Julio Carrera. Director del APFF Maderas del Carmen 

10:10 – 10:25 PRESENTACIÓN DE PARTICIPANTES 

Recomendaciones para el COVID y del taller en general 

10:25 – 10:40 SESION 1. PRESENTACIÓN DE INTRODUCCIÓN del Programa Especies exóticas invasoras por 

parte del M.C. Eduardo Rendón, Coordinador del Programa de EEI de PNUD-Sinergias/ de la 

CONANP 

10:40 – 10:50 SESION 2. PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR ANP: Breve semblanza de la situación de las Especies 

Exóticas Invasoras del ANP 

10:50 – 11:40 SESION 3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DENTRAS DE LA CONFORMACIÓN DE UN COMITÉ DE EEI 

11:40 – 12:00 BREAK 

12:00 - 12:50 SESION 4. LÍNEAS DE ACCIÓN 2020-2021. ¿Cuáles actividades o líneas de acción se desean 

priorizar? 



12:50 – 1:30 SESION 5. REFLEXIONANDO SOBRE LA PARTICIPACION, EL LIDERAZGO, LA COLABORACION Y 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 

1:30-2:00 SESION 6. REGLAS Y METODO DE TRABAJO ¿Qué roles permitirán un correcto funcionamiento 

del grupo?, ¿Cuáles serán los mecanismos de vinculación (reglas) y comunicación entre los 

distintos actores del Comité de EEI? 

2:00-2:30 Sesión 7. CIERRE 

Revisión de los acuerdos y el levantamiento de la minuta de integración 

Tabla 2. Agenda del taller para el fortalecimiento del Comité de atención de EEI del APRN Maderas del Carmen 

 

 

 

1. Reunión Ejecutiva con actores claves de los Estados Unidos 

 
En una reunión previa al taller y de manera ejecutiva, se reunió el Subdirector del APRN Carmen, 

Javier Ochoa Espinosa; M.C. Eduardo Rendón, Coordinador del Programa EEI PNUD/CONANP y 

Marissa Anzueto, de SOS Social Solutions, con el objetivo de informar sobre la importancia de 

conformar un Comité de Participación para la atención de las Especies Exóticas Invasoras en las Área 

Protegida de Maderas del Carmen con el apoyo de académicos, investigadores e instituciones 

involucradas en el tema. En este sentido y por considerarlo una ANP que trabaja de manera 

colaborativa y en coordinación con Big Bend National Park, Area Texas Parks and Wildlife 

Department, Rio Bravo Restoration se considera oportuna y necesaria su participación en el Comité. 

Se les hizo mención que al igual que los actores mexicanos, la participación es la vinculación de 

asesoría y en oportunidades de trabajo colaborativo en el tema con la Dirección del ANP. 

Los actores estadounidenses aceptaron la invitación y aceptaron estar presente en el inicio del taller 

con los actores mexicanos, con el fin de integrarse al Comité de manera formal. 

2. Bienvenida y presentación de participantes actores mexicanos 

 
El Ing. Julio Carrera, director del APRN Maderas del Carmen dio la bienvenida a los participantes, 

agradeció a los presentes por su disponibilidad al asistir al taller, ya que para el área protegida es 

importante integrar a expertos a la colaboración y asesoría a la Dirección del ANP en el tema de las 

especies exóticas invasoras para realizar acciones encaminadas a la prevención, erradicación, y 

manejo. 

En este inicio, se presentaron los asistentes al taller, tanto los que estaban de manera presencial, 

como los actores americanos que se encontraban de manera virtual. 

3. Presentación por parte de CONANP Central, la Unidad Coordinadora del 

Proyecto GEF Invasoras sobre el contexto de EEI a nivel nacional y la 

dirección del APRN Maderas del Carmen 

 
Esta sesión inició con la presentación de Eduardo Rendón, Coordinador del Programa de Especies 

Exóticas Invasoras de la Dirección de Especies Prioritarias para la Conservación de la CONANP, quien 

nos mencionó sobre la importancia de los Comités de Atención a EEI, en el marco de las áreas 

naturales protegidas y de su biodiversidad, ya que al ser un órgano integrado por actores locales 



favorecen la generación de acuerdos internos de operación para desarrollar estrategias de atención 

a las EEI, consideradas dentro de las primeras causas de pérdida de la biodiversidad, dando 

seguimiento a los intereses de conservación de la biodiversidad, preservación ambiental y 

mantenimiento de los servicios ambientales a los pobladores y dueños de las tierras. 

Por otro lado, el subdirector de la ANP, Javier Ochoa mencionó sobre la necesidad de las acciones 

que puede establecer el comité en atención a las EEI en apoyo a la ANP. ya que son partes de las 

líneas de acción para sostener los objetos de conservación de la ANP y parte de los procesos de 

colaboración y gestión que se requieren en el manejo de la ANP. 

4. Integración del Comité y establecimiento de líneas estratégicas 

 
En esta sesión del taller, se les hizo la pregunta obligatoria a los participantes del taller, si quería 

formar parte del Comité a lo cual todos asistieron, por lo que después se inició el establecimiento 

de los objetivos estratégicos del Comité, con ayuda del Taller de Consenso. 

Con apoyo de la metodología de taller de consenso, se establecieron las líneas estratégicas. Para 

este proceso se utilizó como pregunta generadora ¿qué acciones concretas harán la diferencia para 

la detección, control y erradicación de las EEI? 

De manera individual, en un primer tiempo, los participantes enlistaron una serie de ideas y 

posteriormente en pares identificaron cinco prioridades y en un paso posterior se agruparon y se 

colocaron nombres a las ideas comunes. 

Después de haber establecido las líneas estratégicas, en equipos, se identificaron acciones 

prioritarias. 

Los resultados fueron los siguientes 

Tabla 2. Resultados del taller de consenso y trabajo en equipo para identificar líneas estratégicas y acciones prioritarias 

para llevar a cabo por el Comité y actores locales 
 

LÍNEA DE ACCIÓN IDEAS QUE LA INTEGRAN ACCIONES QUE DEBEN 
CONFORMAR 

INVESTIGACIÓN Y 

CONOCIMIENTO 
• Resguardar recursos genéticos 

naturales y conocimiento de la 
biología 

• Diagnóstico de la distribución 
actual y potencial de las especies 
invasoras 

1. Distribución actual y 
potencial de las EEI 
2. Modelos de análisis de 
riesgo: enfermedades/plagas; 
cambio climático 
3. Historia y signos vitales del 
ecosistema 
4. Integración de información 
disponible sobre las especies 
5. Identificar sitios permisibles 
/ Informativos 
6. Aprovechar fortalezas 
institucionales. 
7. Estudios de sucesión 
8. Integrar la dimensión 
humana en el tema 
9. Sistematizar la información 
que tiene el área 



MANEJO •  Establecer los métodos de 
control adecuados 

• Fortalecer el tema de detección 
temprana (vigilancia) y 
respuesta rápida 

1. Establecer los métodos de 
control adecuados para cada 
especie 
2. Establecer e implementar un 
protocolo de detección 
temprana y respuesta rápida. 
3. Capacitar e integrar a las 
comunidades de ANP en 
acciones de monitoreo y 
control de las especies exóticas 
y a su personal. 

  4. Establecer e implementar un 
protocolo de restauración de 
las áreas afectadas. 

PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 
• Monitoreo con las comunidades 

y comunicación entre los 
miembros del comité 

• Foros de información: a) técnica; 
b) socialización de la opinión 
pública 

1 involucramiento de 
comunidades, propietarios y 
prestadores de servicios 
2. Integración permanente del 
comité en las acciones 
3. Promover foros de difusión 
de la información (nivel técnico 
a la sociedad). 
4. Involucramiento de la 
contraparte de los Estados 
Unidos. 
5. Identificar temas focales de 
capacitación y educación 
ambiental. 
6. Identificar actores para los 
foros 
7. Promover intercambios de 
experiencias 
8. Generar casos de estudio o 
modelos de aprendizaje 
9. Interacción de expertos con 
tomadores de decisiones 

GESTION • Coordinación interinstitucional 
con transversalidad 

• Marco Legal 

• Financiamiento de $ 

1. Alineación de las acciones 
con la normatividad vigente. 
2. Búsqueda de recursos 
financieros 
3. Priorización de los recursos 
financieros, materiales y 
humanos existentes 
4. Coordinación 
interinstitucional y 
transversalidad. 
5. Coordinación 
transfronteriza. 

 

5. Reglas del Comité de EEI 

 



Con el objetivo de generar los procesos de liderazgo y de comunicación que se generan en la 

conformación de los Comités y que impacta en el funcionamiento de estos, se llevó a cabo la 

actividad del “Spaguetti y el marshmallow”, y cuya meta consiste en construir la estructura más alta 

(“freestanding”), desde la superficie de la mesa hasta el extremo del bombón y la estructura no debe 

estar soportada por una estructura más alta como una silla, techo o lámpara, sino solo se puede 

hacer uso de los materiales que se les brinda: spaguettis, cinta masking tape, hilo y un bombón 

mediano. 

Se hicieron tres momentos durante el proceso del ejercicio: 

1. Se les pidió que planificaran 

2. Se les pidió que identificaran un representante y un observador 

3. Se les pidió que un compañero de ellos, que no fuera el representante o el moderador se 

movieran de equipo. 

Posterior a la actividad del spaguetti, se les pidió a los participantes que escribieran en pos-tit 

aquellas acciones que han experimentado que han sido positivas en los comités o equipos de trabajo 

en donde han participado y consideraran la experiencia del spaguetti. 

Resultados. 

Al concluir el proceso de reflexión de la actividad del Spaguetti, los comentarios mencionados por 

los participantes fueron que: 

• Se sintieron descoordinados, cuando se les realizo el cambio de un miembro de su equipo. 

• En el cambio algunos equipos se fortalecieron con las habilidades del nuevo miembro. 

• Otros equipos señalaron que se dieron nuevas ideas 
• Se entiende que la comunicación, la coordinación y la integración es la base en los equipos 

de trabajo 

• Que aun cuando los spaguettis eran débiles y se rompían fácilmente, ya unidos hizo que 
soportaran el bombón. 

• Se reconoció que todos los equipos lograron el reto. 
• Mencionaron que los equipos son fuertes, cuando se atiende desde la 

multidisciplinariedad. 

 
Para el caso del reglamento, se determinaron las siguientes: 

• Los miembros del comité informan de las acciones de manera oportuna. 

• Los miembros del comité respetan las opiniones de los demás. 
• Los miembros del comité se comprometen a buscar fondos e integran a otros actores que 

tengan capacidad de captar fondos para las reuniones 

• Identificados a un líder por línea estratégica que promueva la participación de los 
miembros del comité. 

• Explorar plataformas para comunicarse. 

 
Y para su funcionamiento se determinó lo siguiente: 

1. Reunirse el primer y tercer trimestre del año previo a la reunión del consejo asesor. 
2. Se tomarán acuerdos con el 50% más uno de asistencia. 
3. Dejaran de ser miembros del Comité con inasistencia a 3 reuniones seguidas o 

incumplimiento de tareas 
4. Se renovará a los representantes cada 3 años. 



6. Determinando los representantes del Comité 

 
En común acuerdo, se determinó a los representantes del Comité. Eligiendo no solo al representante 

y al secretario, sino también se eligieron a representantes por cada línea estratégica: 

• Rogelio Carrera Treviño: Coordinador 

• Julio Carrera Treviño: Secretario Técnico 

• Adrián R. Quero Carrillo: representante de la estrategia de investigación 

• Rolando Hernández: representante de la estrategia social 

• Javier Ochoa: representante de la estrategia de manejo 

Posterior a eso, se pasó a la firma de la minuta y comprometiéndose que se enviara un resumen 

ejecutivo de los acuerdos del taller para que los actores americanos puedan integrar sus ideas y 

que firmen la minuta de acuerdo. 



Anexo – Memoria fotográfica del taller de integración del Comité de 

atención a EEI en el APRN Maderas del Carmen 
  

Imagen 2. Actores claves de los Estados Unidos, presentes de manera virtual (Fotografía: SOS, 2020)  

  

 
 

Imagen 3. Actores mexicanos que integran el comité de EEI de APRN Maderas del Carmen  

 (Fotografía: SOS, 2020)  

 



  

Imagen 4. Identificando las acciones claves para atender por el Comité de EEI de APRN Maderas del Carmen  

 (Fotografía: SOS, 2020)  

  

 

  

  

Imagen 5. Miembros del Comité en el juego del spaguetti y el Marshmellow (Fotografía: SOS, 2020)  
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